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El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, por medio de la Gerencia de la 
Aduana Principal de San Antonio del Táchira, en virtud de haber agotados los medios para la notificación 
personal, por correspondencia o por constancia escrita de las Providencias Administrativas de Comiso 
abajo descritas, conforme lo establecido en el artículo 162 del Código Orgánico Tributario, procede a 
notificar conforme a los artículos 161 y 166 ejusdem, a todas aquellas personas afectadas en sus 
derechos subjetivos o en sus intereses legítimos, personales y directos con motivo de la retención de 
mercancías la aplicación de la pena de comiso de las mercancías seguidamente relacionadas:  SAN 
MIGUEL CAROLINA, cedula de ciudadanía Nº 60.391.856  acta Nº CR1-DF-11-3-2011-3237-1092, 
providencia de comiso Nº 0236-3193 del 01/07/2011, YEISON ELIECER ORTEGA CARDENAS, cedula 
de ciudadanía Nº 83.118.849, Acta Nº CR1-DF-11-1-2011-3243-1083, providencia de comiso Nº 
0237-3194 del 01/07/2011, MAYORGA AREVALO JOHAN , cedula de identidad Nº 17.467.944, acta Nº 
CR1-DF-11-1-2011-3291-1111, providencia de comiso Nº 0238-3195 del 01/07/2011, BONILLA NIETO 
JAVIER, cedula de identidad Nº 20.476.573, acta Nº CR1-DF-11-1-2011-3252-1097, providencia de 
comiso Nº 0239-3196 del 01/07/2011, CARMEN SUESCUN, cedula de ciudadanía Nº 60.337.860, acta 
Nº CR1-DF-11-1-2011-2961-967, providencia de comiso Nº 0240-3197 del 01/07/2011, OVIEDO 
BOLIVAR MIGUEL, cedula de identidad Nº 23.161.571, acta Nº CR1-DF-11-1-2011-2976-982, 
providencia de comiso Nº 0241-3198 del 01/07/2011,SIN INFRACTOR, ,acta  Nº 
CR1-DF-11-3-2011-2347-1124,providencia de comiso Nº 0242-3199 del 01/07/2011, SIN INFRACTOR, 
acta Nº CR1-DF-11-3-2011-2339-1128, providencia de comiso Nº 0243-3200 del 01/07/2011, 
TARAZONA FUENTES LUIS JAVIER, cédula de identidad Nº 13.918.644, acta Nº 
CR1-DF-11-1-2011-1197, providencia de comiso Nº 0244-3221 del 06/07/2011, OLIVARES 
ALEJANDRO, cedula de identidad 14.163.964, acta Nº CR1-DF-11-1-2011-1114, providencia de 
comiso Nº 0245-3220 del 06/07/2011,JOSE LEON CORONADO RIVERO, cédula de ciudadanía Nº 
81.824.932 , providencia de comiso Nº 0246-3219 del 06/07/2011,LAGOS DANIEL FERNANDO, cedula 
de identidad Nº 16.542.500, acta Nº CR1-DF-11-1-2011-935, providencia de comiso Nº 0247-3218 del 
06/07/2011, RODRIGUEZ POVEDA EDWIN, cedula de ciudadanía Nº 1.022.337.847, Acta Nº 
CR1-DF-11-3-2011-1245, providencia de comiso Nº 0248-3217 del 06/07/2011.  Según lo establecido en 
los artículos 166 del Código Orgánico Tributario y 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, esta Gerencia notifica que en caso de inconformidad con las Providencias de Comiso 
descritas, podrá(n) interponer dentro de los veinticinco (25) días hábiles siguientes a su notificación, el 
Recurso Jerárquico previsto en los artículos 242 y siguientes del Código Orgánico Tributario y/o 
subsidiariamente el Recurso Contencioso Tributario establecido en los artículos 259 y siguientes 
ejusdem, por ante esta Gerencia de la Aduana Principal San Antonio del Táchira y/o ante el Tribunal 
Superior de lo Contencioso Tributario de su Jurisdicción, asistido de un Abogado o Profesional a fin al 
Área Tributaria según sea el Recurso interpuesto.
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